




 

 

                     TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

                 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:    CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:     11001333102920100048701 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              ALFONSO MARIA VARGAS RINCON1 
DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                       D- ESCRITURAL 

 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal3 por los apoderados de las  partes 

enfrentadas en el presente proceso en contra de la sentencia de primera instancia 

proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Segunda  el 28 de noviembre de 2019. En consecuencia, se 

notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala Transitoria. 

 

UNA VEZ EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes 

formulen solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común 

de diez (10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las 

direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección 

D de esta Corporación rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a la dirección de correo electrónico de este Despacho 

(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 

(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando el 

agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  

  

Por lo expuesto se, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las partes en 

contra la sentencia dictada por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda el 28 de noviembre de 2019. 

  

SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 

Ministerio Público y por estado a las demás partes. 

 

 

 
1 germancontrerashernandez10@yahoo.ar  
2 mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co  y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co    
3 2 Art. 212 del C.C.A. (….) El término para interponer y sustentar la apelación será de diez (10) días contados 
a partir de la  notificación de la sentencia 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:germancontrerashernandez10@yahoo.ar
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co


 
 Nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

Expediente No. 11001-33-31-029 2010-00487-01 
Demandante: Alfonso Vargas Rincón 

 
 

 

TERCERO: EJECUTORIADO este auto, CORRER TRASLADO DE ALEGATOS a las 

partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en este 

proveído. 

 

CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 

Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                  
                 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001333500920190028601 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
         DERECHO 

DEMANDANTE:                     DARWIN ERNESTO SARMIENTO 
SANDOVAL1 

DEMANDADO:        FISCALIA GENERAL DE LA NACION 2  
SUBSECCIÓN:                       D 

 

 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderado de la entidad 
demandada – Nación – Rama Judicial contra de la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda, el día 29 de septiembre de 2020, en consecuencia se 
notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala Transitoria. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 

Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del 29 de septiembre de 2020, proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 

 

SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 
 

 

 
1 tutot07@hotmail.com  
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   y angelica.linan@fiscalia.gov.co  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tutot07@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
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TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 

CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                  
                 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001333502020180046302 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
         DERECHO 

DEMANDANTE:                     PAULA LIZETH CUBILLOS RINCON1 

DEMANDADO:        NACION – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL 2  

SUBSECCIÓN:                       D 
 

 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la entidad 
demandada – Nación – Rama Judicial contra de la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda, en audiencia del día 30 de septiembre de 2020, en 
consecuencia se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala 
Transitoria. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 

Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del 30 de septiembre de 2020, proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 

SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 
 

 
1 plabillosr@gmail.com  y danielsancheztorres@gmail.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  y cduques@deaj.ramajudicial.gov.co   

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:plabillosr@gmail.com
mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:cduques@deaj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 

CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                     TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

                 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADO PONENTE:    CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:    11001333171620120021401 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:               EDDY AMPARO RIVERA VALBUENA1 
DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                       D- ESCRITURAL 

 

 

I. Cuestión Previa 
 

Revisado el expediente, el Despacho advierte que el curso del trámite del presente 

proceso bajo el régimen escritural3 se habría incurrido en una nulidad puesto que la 

sentencia de primera instancia de fecha 27 de septiembre de 2019, proferida por el 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá – Sección 

Segunda no fue notificada en la forma establecida en el CCA, es decir, por edicto sino 

que se hizo a través de lo estipulado por el artículo 2034 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Sin embargo, a la luz de lo establecido en el artículo 136 del Código General del 

Proceso, se consideran saneadas las nulidades cuando: 
 

“…  
1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin 
proponerla.  

   

2. Cuando la parte que podía alegarla la convalidó en forma expresa antes de 
haber sido renovada la actuación anulada.  

   

3. Cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso y no se alegue 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa.  

   

4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó 
el derecho de defensa.  …”  (Subrayas fuera del texto) 

   
Así las cosas, de lo visto en el plenario se observa que aun cuando no se hubo 

notificado la sentencia en la forma establecida para el régimen procesal vigente al 

momento de presentación de la demanda, en efecto las partes enfrentadas 

convalidaron la actuación al no advertir la señalada nulidad, como también a pesar 

del referido vicio, se tiene que el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el 

derecho a la defensa.  Por ende el Despacho declarará saneada la nulidad y acto 

seguido procederá a resolver acerca de la admisión del recurso de apelación contra 

la sentencia de primera instancia dictada en el presente proceso.  

 
1 germancontrerashernandez10@yahoo.ar  
2 mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co  y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co    
3 Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo  
4 ARTÍCULO  203. Notificación de las sentencias. Las sentencias se notificarán, dentro de los tres (3) días 

siguientes a su fecha, mediante envío de su texto a través de mensaje al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales. En este caso, al expediente se anexará la constancia de recibo generada por el sistema de 
información, y se entenderá surtida la notificación en tal fecha. 
A quienes no se les deba o pueda notificar por vía electrónica, se les notificará por medio de edicto en la forma 
prevista en el artículo 323 del Código de Procedimiento Civil. 
Una vez en firme la sentencia, se comunicará al obligado, haciéndole entrega de copia íntegra de la misma, 

para su ejecución y cumplimiento. 

mailto:germancontrerashernandez10@yahoo.ar
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co


 
 Nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

Expediente No. 11001333171620120021401 
Demandante: Eddy Amparo Rivera Valbuena 
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II. Admisión del Recurso de Apelación de la sentencia. 
 

Esta Corporación admitirá el recurso de apelación interpuesto y sustentado dentro 

del término legal5 por el apoderado de la  parte demandada en contra de la sentencia 

de primera instancia proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda el 27 de septiembre de 2019. En 

consecuencia, se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala 

Transitoria. 
 

UNA VEZ EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes 

formulen solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común 

de diez (10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las 

direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección 

D de esta Corporación rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a la dirección de correo electrónico de este Despacho 

(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 

Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 

(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando el 

agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
  

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar saneada la notificación de la sentencia de primera instancia, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia dictada por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda el 27 de septiembre de 

2019. 
 

TERCERO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 

Ministerio Público y por estado a las demás partes. 
 

CUARTO: EJECUTORIADO este auto, CORRER TRASLADO DE ALEGATOS a las 

partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en este 

proveído. 

 

QUINTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 

Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 

 
5 Art. 212 del C.C.A. (….) El término para interponer y sustentar la apelación será de diez (10) días contados a 
partir de la  notificación de la sentencia 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                  
                 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001334205420190009502 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
         DERECHO 

DEMANDANTE:                     MARTHA MILLIER GIRALDO 
CASTELLANOS1 

DEMANDADO:        NACION – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL 2  

SUBSECCIÓN:                       D 
 

 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderado de la entidad 
demandada – Nación – Rama Judicial contra de la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda, en audiencia del día 28 de julio de 2020, en 
consecuencia se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala 
Transitoria. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 

Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del 28 de julio de 2020, proferida por el Juzgado 
Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 

SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 

 
1 Yoligar70@gmail.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  y mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Yoligar70@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 

CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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